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Resolución de Consejo Directivo 85 / 2024 - EXA -.UNSa

EXP-EXA N' 8505/2012- SRMFR-RF. Renuncia Definitiva. PADJ-SIM- asig
Introducción a la Física- Dra. Verónica Javi

De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
04/03/2024

VISTO la Nota N'’ 2210/2023-EXAdirmensentarchdig-UNSa de la Dra. Verónica Mercedes Javi por la
cual, presentó la renuncia definitiva al cargo de Profesor Regular en la categoría Adjunto con
Dedicación Simple para la asignatura Introducción a la Física de la carrera Tecnicatura en
Electrónica Universitaria que se dicta en Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, a partir del 1

de agosto del año 2.023, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada docente presenta la renuncia definitiva por haber obtenido el beneficio de la
jubilación.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja, desde el punto de vista académico: 1-
Aprobar los proyectos de resolución de fecha 06/02/2024.

Que el Consejo Directivo, en su I' Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2024, resuelve
aprobar, por mayoría, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 a.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, tener por aceptada
la renuncia de la Dra. Verónica Mercedes JAVI, D.N.l. N' 14.484.717, en el cargo de PROFESOR
REGULAR, en la categoría de ADJUNTO con DEDICACIÓN SIMPLE para la asignatura Introducción
a la Física de la carrera Tecnicatura en Electrónica Universitaria que se dicta en Sede Regional
Metán - Rosario de la Frontera, a partir del 1 de agosto del año 2.023.

ARTÍCULO 2D.- Agradecer a la Dra. Verónica Mercedes Javi los valiosos aportes realizados a esta
Universidad.

ARTÍCULO 3c’.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Verónica Mercedes Javi, Dirección de la Sede
Regional Metán – Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General de
Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica,
Dirección de Consejo Directivo y Comisiones, Cumplido, siga al Consejo Superior a sus efectos.
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